
 

 
 

TARIFARIO 

 

CARGOS DE ADMINISTRACIÓN Y MANEJO 

o Cargo anual (fee): 2.5% del total del capital invertido, prorrateado y pagado de 

forma mensual. 

 

DISTRIBUCIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

 

Clientes Institucionales: 

o Monto mínimo de inversión: $100,000.00. 

o Comisión del 20% sobre los rendimientos que superen la marca de agua de la 

cuenta al cierre de cada mes y pagaderos mensualmente. 

 

Clientes Individuales: 

o Monto mínimo de inversión: $10,000.00. 

o Comisión del 30% sobre sobre los rendimientos que superen la marca de agua 

de la cuenta al cierre de cada mes y pagaderos mensualmente. 

 

 

 

Entidad Regulada y Supervisada por la Superintendencia del Mercado de Valores de Panama. 

Licencia para operar como Asesor de Inversión.  Resolución No. SMV-45-23. 


